
Sesión 53.a en Jueves 13 de Soptiombro de 1945 
(Especial) 

(De O a 6 horas) 

PRESIDENCIA DEI1 SE,ÑOR OP ASO 

SUMARIO DE'L DEBATE. 

1. Continúa el debate a;cerca de la 
Confer,encia de San Francisco de Ca
lifornia y sobre el Mensaje en que se 
solicita la ratificación de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

El señor Maza prosigue sus obser
va,ciones r,elacionadll6 con los intentos 
de introducir en la Carta de las Na
ciones Unidas una disposición que per
mitiera la revisión de los tratados y 
expresa s_u convencimiento de que no 
pueden llevarse a la Asamblea General 
asuntos tendientes a ese fin, lo que, a 
su juicio, no significa ,que los países 
interesados en la tesis revisionista que
den tranquilos, sobre todo si quieren 
utilizar eSe recurso para actividades de 
política interna. 

Se refiere a la disposición conteni
da en la Carta respecto del veto ,que 
pueden 'ejercitar loscineo miembros 
permanentes y dos de los miembros 
no permanentes del Consejo de Seguri
dad; sostiene que el procedimiento es
tablecido no puede estimarse como de
legación o renuncia de la soberanía 
de los demás 'países que concurrieron a 
San Francisco, donde se aceptó una 
honesta comunidad internacional que 

tiende a mantener la paz en el mundo; 
considera que es preferible pensar que 
la irifluencia en esta clase de reunio
nes no cO,nsiste en tener muchoo votos 
sino en tener mayor poder y que si 
Sudamérica, en vez de estar dividida 
en veinte parses medianos o pequeños, 
fuera un solo conglomerado, podría po
nerse en parangón eou las grandes po
tencias. 

Elogia el gesto. del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores que, como 
miembro del 'Consejo Ejecutivo de la 
Conferencia, propuso 'que en la sesión 
inaugural se rindiera homenaje a la. 
memoria del Presidente Roosevelt, ho
menaje que, por acuerdo unánime, se 
encomendó al señor Ministro, con lo 
cuai Chile pasó a tener significación 
especial en esa. magna reunión. 

El señor González Videla fundamen
ta un proyecto de acuerdo que ha for
mulado en unión de los señores Orte
ga, Martínez (don IGarlos Alberto), Ji
rón y Allende, en el sentido de ratifi
car la Carta de las Naciones Unidas; 

. manifestar el desacuerdo del Senado 
con la incorporación del gobierno dic
tatorial de la República Argentina a 
la Conferencia; su acuerdo COn la re
solución de la !Conferencia, por la eua] 
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se expresó el repudio de las Naciones 
Unidas al régimen de la E¡;;paña fran
quista; y representar al Gobierno la 
conveniencia de suspender relaciones 
diplomáticas con los regímenes dicta
toriales de España y Argentina. 

El señor Walker expresa que el pro
yecto de acuerdo a que l3e ha referido 
el señor González Videla no puede ser 
considerado en la presente seSIón, por
que ésta ha sido convocdda con un ob
jeto preciso, o sea, pronunciarse acer
ca del proyecto del Gobiern o sobre ra· 
,iiíeacioll ·Je la L<lJ.:a ue Ji;; :~a 10L S 

Unidas y, además, porque el Senado 
carece de facultades fiscalizadoras. 

Advierte que el proyecto de acuer
do presentado por el señor González 
Videla y otros señores Senadores, ado
lece, además, de la falta de amplitud 
que habría tenido una fórmula gene
ral como aquella de que todos Jos paí
ses firmantes del pacto deberían sorne· 
terse al régimen democrático de Go
bierno. 

El señor González Videla insiste en 
sus puntos de vista acerca de la pro' 

. cedencia y conveniencia del proyecto 
de aeuerdo que propugna. 

Se rechaza el proyecto de acuerdo 
formulado en sesión anterior por el se· 
ñor Rivera, y habiéndose aprobarlo el 
del Gdbieno sobre ratificación de la 
Carta de las Naciones Unidas, se con
sidera improcedente el presentado por 
los señores González Videla, Ortega, 
MartÍne7. (don Carlos Alberto), Jirón 
y Allende. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENGrA 

Asistieron los sefiores: 
AIvarez Humberto 
~raa, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Imodoro 
Duhalde. Alfredo 
Durán, Florenclo 
Echenique, Diego 
González, Gabriel 
Grove. Marmaduke 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck. Carlos 
Jirón, Gusta.vo 

Lafertte, EJías 
I,nrrlJ.ín, Jaime 
M?rtínez. Carlos Alberto 
[VI" :I.:>'a, José 
~"ol'er, jnb~rto 

J\IIuñoz. Manuel 
n""",no, Ralvador 
O!'itz, Pedro 
()~te"'a, Ru~edndo 

p;no. Hnmbedo del 
R~"ps, Rjc~rilC} 

P'i"Tp'.~,. GU~""~V9 

Rodríguez. Héctor 
\Valker, Horado 

Secretario: Altamirll.no. F",,"""lfo 
y el señor Ministro de Agricultura. 

ACTA. APROBADA. 

-Sesión 51.a, especial secreta, en 12 de 
Septiembre de 1945. 

Presidencia del ~ñor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Alessandri, Fernan~ 
Úo; Contreras; Correa; Cruz Concha; Cro" 
Coke; E:t!henique; fu:rázuriz, :Maximic..no; 
Grove; Guevara; Guzmán; Haverbeck; Ji
rón; Lafertte; Martínez, Carlos .A.; Martí
lJeZ, Julio; Muñoz; Ocampo; OpItz; Pokle
povic; Rivera; Rodríguez; Torres y Walker. 

El señor Presidente da por apr·obada. el 
acta de la sesión 49.a, especial, en 12 de Sep-
tiembre, que no ha sido observada. . 

El acta de la sesión 50.a, ordinaria en la 
misma fecha, queda en Secretaría, a dispo· 
sición de los señores Senadores hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

La parte correspondiente al debate del 
acta de esta sesión, que está aprobada. no 
se insert~l i;::.r "cr ~E'~~~·p~o . 

CUENTA DE rlA PRESENTE SESION 

No hubo. 

DEBATE 
Se abrió la segjón a 1as O horas, oon Ja 

pre¡;enc~a en 11 Sala de 22 señores Sena
dores. 

El serior Op'1S:l (Pre;"idente).~ En ~1 
llombre rle Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 51.a, en 12 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 52.a, en 12 de sep
tiembre, que~la a disposición de los señores 
Senadores. 

N o hay Cuenta. 

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCIS
CO DE CALIFORNIA.- MENSAJB SO
BRE RATTFH'ArlO"'T np l." ('ARTA DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

El señor Opago (Presidente).- En la 
sesión anterior estaba COn la palabra e1 
Honorable señor Maza. Puede continuar 
Su Señoría. 



El señor Maza.- En la se¡;ión anterior 
terminaba la parte de mi discurso rel"cio
nada con la revisión de los tratados, y de
cía que no puede compararse la situación 
que al respecto nOs da la Carta de las Na
ciones Unidas con la bien débil que t'enía
mos en el Pacto de la Liga de las Naciones. 
Púr lo demás, es tan profunda la convic
ción que tengo: de que no puede llevarse 
lI. la AsalIllblea General de las Naciones 
rnidu;:; un asunto relacionado con la ['e
,isión de los 'l'ratados, que puedo asegurar 
~t1 Honorable Senado que no será ése el 
camino que adopten los países que preten
dan cambiar alguna situación existente. 

Esto na quiere decir que yo crea qUt 
esos países se quedarán tranquilos. Muy 
leJos de eso. Cualesquiera que sean las 
normas que I>e establezcan en los Pactos 
celebrados o en los que se celebren en el 
futuro y cualesquiera que sean las p:-ohi
biciones que se establezcan, aun por muy 
ti..xpresaf>. que el1ag sean, nunca levitarán 
que haya una especie de campana de la 
agonía que siga sonando y llamando a la 
discordia a los pueblos hermanos de Amé
rica, sea cual fuere la circunstancia y sea 
cual fuere la ocasión. Ya se trattl de un 
Congreso Internacional de Profesionales o 
de Deportistas, siempre Bolivia creerá qUl~ 
es su úportunidad para referirse a este 
punta. Bolivia repetirá en cualquier mO 

mento y lugar su vieja cantinela, que nun
ca dejarán de lado quienes la w;,an para 
sus activÍ'dades en poIítica interna, especial
mente los dictadores que necesitan con
quistar, alguna popularidad. 

Antes de terminar,quiero decir también 
algunas palabras acerca de esa disposición 
de la Carta que só~o da por aproba,dos 
ciertos afluntos cuando cuentan con el vo
to favo.rable de los cinco miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad y con el 
de dos ¡miembros no permanentes, es de
cir, sebre esto que se ha dado en llamar 
el "veto". 

Es curiosa la situación que se ha produ
cido a la Delegación respecto a este punto. 
Unos la censuran porque no apro1bó inme' 
diatamente pI veto en la forma en que fué 
aprobado en Ya Ha, y otros la cenSUran por
que no combatió en fonna absoluta ese 
acuerdo de Yalta. Puede decirse que lo que 
más se censura En este }llamado "veto" es 
el hecho de que también tenga alcance en 
les soluciones de carácter pacífico. En es' 
to la Delegación chilena tuvo una acti-

tud, y, por votación democrática, fué (le
se0hada su posiciólI_ 

Quiero dejar bien establecido, porque 
j1ay una confusión grande en el público al 
respecto, de (lile sólo en las votaciones del 
Consejo de l)e'Juridad existe esta situación, 
que ha dado en llamarse de privilegio, res
pecto a que deben reunirse los cinco votos 
eontestes de las grandes potencias y dos 
más para que haya acuerdo respecto a cier
tas cosas que afectan a la paz y a la segu
ridad. Pero e:>to no tiene alcance alguno 
rt'specto a la votación que se verifica tan
to en la Asam bÍea General como en e¡ Con
sejo Económir'p y Social, donde Jo!> acuer
dos se tomall por simple mayoría o por dOIll 
tercios según los ('aso~, ydondr 110 hay ve
tú. 

Ya he delllo,.,trado la importancia que es' 
tos dos organi~mos han adquirido. Allí hay 
ciertas mayol'Íar-; especiales para dar por 
anrobadas ciertas situaciones, pero en nin
gún caso el rlerer'11O () la obligación de que 
¡;:e reuna cierto número de votos concor
des para dar por aprobada una situación. 
Esto, relacionándolo con la fenecida Liga 
de las N acione:>, le da una ventaja a la Car'" 
ta, porque t:llí ]lO había acuerdo sino cuando 
estaban contestes los miembros perma
nentes del Consejo .de la Li~a y, adE'
más, los miembro¡;; transitorios. En un prin
eip:!), 1.'1 ('()'I~:>;() rlP la Itir,a f"(' eom"'lI

so de cinco miembros permanentes y s610 
de cuatro transitorios, y era necesaria la 
reunión de estos nueve votos para que hu
biera resolución. En la Asamblea Gellf~ral 
se requerían estOlS nueve votos !, además, 
la mayoría de los demás. 

Sin embargo no se recuerda ese antec/'
dente para aminorar la censura de la situa
rión aeoro a (1 ¡: PII R,m Francisco. 

Bien D11ede rritirar¡;;e el veto eómooHmen
te lO,ent"d0s f'll la PIHza de Armas o en el 
Club de 1:1. TTnión. Pero 10R que estnvimo-s 
e'1 SHn FranclRco ~abemos que no era po
sihle Carh sin Vf'to y hemos penf'ado qúe 
a la paz del mllnno y a su Sllerte fut1:ura 11" 
interesaba tenf'r Carta aún a costa dI"] ve
to. 

Como fué el i)I'opio Roosevelt el qUf' pro 
pUf'O la fórmula del veto en la Conferencia 
de Crimea, llamada también de Yalta, he 
llegarlo 11 creer que bien puede ser que Sil 

genial autor hayn pen~ado qUE' en este VP

to estaba, precisamrnte, el secreto para que, 
f;JI adelante, las cinco Grandes Potencias 
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JI1areharan en Ilrmonía y fuera la mejor ga
rantía que el mundo pudiera tener de que 
lJ() Sle iba a atentar contra la paz y la se
guridad internacionales. 

No quiero imaginarme que en un mo
mento pudieran pesaren la balanza de la 
lI"guridad internacional en igual forma los 
votos de estas einco potencias y los de las 
demás, porque no quiero ponerme en el ca
iiO --que no tendría Solllción- de que por 
'votos de mayoría se quisiera obligar a cual
(luÍera de lascÍnco Gr¡¡ndes Potencias a to
mar una posición determinada. Significa
ría no haber consolidado la paz y la se
guridad internacionales, sino producir per
manentemente la. guerra y haber mante
nido dentro aE'l Pacto mismo el germen dE' 
la discordia. 

Pero, si pueden ser contrapuesta!';, las 
ideas respe,cto. a la apreciación, alcance y 
¡:ignificado del veto, hay una cosa que creo 
nue no se puede admitir: que se diga que, 
por el hecho de necesitar de esos cinco 
,"0tos y de dos más para tomar ciertos 
acuerdos, en el Consejo de Seguridad y sólo 
para eiertos y determinados fines, los paí-
8es están haciendo renuncia de RUS dere
ellos y de su soberanía. 

Hay cuarenta y cinco países de los que 
Ithora forman las Naciones Unidas -núme
}'o que aumentará y no disminuirá- que 
están en igual situación, pero eontro]ados 
llor las einco Grandes Potencias, la!'; que, 
([entro de ellas, también están controladas 
por una sola de las cinco. N o creo que esto 
pueda llamarse delegación de soheranía, ni 
.'reQ qUe directa o indire(·tamente pueda de
eirse que la Delegación ehilena en San 
FraneiElco fué a entrpg'ar ¡,arte dr la so
heranía nacional. 

Perdóneme la Sala que me emocione un 
roco cuando trato de esta materi?, porque 
yo creo que también 10R dcmás DelegadoR, 
como yo, Re habrán srntido un poco heri
dos en su dignidad de chilenos cuando se 
ha llegado a suponer semejante intención. 

j No fué en San Francisco donde !;Ie re
nunció a la Patagonia; no fué en San Fran
cisco donde se entregó la Puna de Ata
(~ama; no fué en San Francisco donde Re 
(·.ompartió la jurisdiceión de las aguas te
rritoriales en el Norte; no fué en San 
Francisco donde ;se P¡;ctó la n'Cutralidacl 
del Estrecho y se contrajo el compromiso 
de mantenerlo sin arma llÍ defensa alguna; 
tampoco fué en San Francisco donde Chi
le abandonó la polítiea que permanente-

mente había Ilostenido de no aceptar ar
bitrajes obligatorios cuando esos arbitraje. 
lmdieran referirse a cuestiones relaciona
Lt,Ul con la soberanía nacional! 

¡N a:da se ha entregado en San Francis
co! En San Francisco se ha aceptado una 
honesta comunidad internacional que tien
de a mantener la paz en el mundo. En nin
gún easo, se ha renuneiado a nuestra so
beranía. 

Ahora, señor Pres·idente, ¿ no será mejor 
1,rnRar que la influencia en las reuniones 
del mundo tal vez no consiste tanto en te-
ner mwchos votos Como en tene'r mayor 
poder? ¿Pesa igualmente en la 'Paz del mun
tio y en la responsabilidad de esa paz lo 
(tue puede un país como ESltados Unidos 
y lo que puede un país como PanamáT ¡No 
:,;erá que estas R,epúblicas de América es
tán atrasadas en su evolución hist6rica T 

Rusia Soviética se compone de 16 gran
des repúblicas; Estados Unidos de Norte
mnériea de 47 grandes estados, mientras 
que nosotros eSltamos -divididos en veinte 
países medianos o pequeños. 

Si fuéramos uno Rólo y no veinte, ten
dríamos menos votos; pero tendríamos más 
autoridad y poder. Y podemos serlo; y de
bemos serlo, porque así pesaríamos, también, 
en cuanto a potencialidad eeonómica y en 
euanto a número de habitantes, igual que 
b" demás grandes potencias. 

Tengo aquí un cuadro que indica las po-· 
hiaciones de los diversos países -de la Amé
rjca Ilatina. j Somos 126,561.000 individuos! 

Esos 126,561.000 habitantes se des~om
ponen así: 

Méjico 
Guatemala 
CORta Rica 
El Salvador 
Haití 
Honduras 
Nicaraglla 
'Cuba 
República Dominicana 
Panamá 
Colombia 
Venezuela 
Bolivia 
Perú 
Argentina 
Ecuador 
Paraguay 
Uruguay 

19.7'60.000 
3.284.000 

675.ooÚ 
1.800.000 
3.000.000 
1.105.000 
1.000.000 
4.199.000 
1.616.000 

635.000 
8.701.000 
3.491.000 
3.457.000 
7.858.000 

13.318.000 
3.200.000 
1.000.000 
2.000.000 
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Chile 
Brasil 

Total 

ha bi tan tes. 

5.106.000 
41.356.000 

126.5161.000 

j Imagínense, señores Senadores, unida la 
potencia económica de estos 126 y medio 
millones de habitantes, si podríamos o no 
ponernos en parangón Con Rusia y ESltados 
Unidos! j Entonces sí que nosotros también 
haríamos uso, como un sexto gran poder, 
de este veto que ahora se critica, y que 
tal vez fué la última inspiración del Pre-
5idente Rooseve'lt para asegurar la paz del 
mundo! 

Yo he oído aquí, señor Presidente, vo
ces de personas que sé sinceras: y que es
timo profundamente. Una de ellas ha de
clarado que votará en contra de la Carta; 
(ltra de ellas ha dicho 'que 8'e abstendrá de 
votar. tAmbas han manifestado que en esa 
forma resguardan su conciencia de chile-
11OS. 

Señor Presidente: ,Es qué estamos to
dos los demás equivocados? ¡, Es ,qué con la 
Delegación de Chile se equivocan 45 países 
del mundo 1 ¿O es que aquí se exagera un 
escrúpulo' 

Yo no ,creo, señor Presidente, que el 
deber patriótico termina cuando no se ven 
satisfechas o c;onsultadas todas las convic
cionetO O anhelos. Cuando un VQto tiene 
tanta importancia trascendental para el 
país como' el que vamos a emitir en un mo
mento más, hay también la obligación pa
triótica de considerar las consecuencias que 
para el país tendría nuestra negativa. No 
se trata de dejar a salvo la conciencia in
dividual. Se trata de dejar a salvo la suer
te futura del país. Entonces hay que pen
sar IQ que para Ohile significaría quedar 
fuera del concierto del mundo futuro, que 
~e dividirá en Naciones Unidas y Naciones 
repudiadas. 

Nadie considera que la lOada de San 
Francisco' sea una obra perfecta. Yo mismo 
lo dije así en el propio San Francisco, en 
un discurso que pronuncié en nombre de 
la Delegación de Chile el 4 de junio úl
timo. 

"Es bien probable, -dije en aquella 
oportunidad-, que, como aquí se ha ase
gurado, de la Conferencia no salga, pre-

. cisamente. un avance a las normas im
precisa; del Derecho de Gentes. Es pro-

bable también que la Oarta que se re
dacte como resultado de la Oonferencia, 
no despierte arrebatador entusiasmo y 
qUe sea un documento frío y reglamen
ta:rio. Pero lo que no tiene que dar lu
gar a dudas es que ninguna de las dis
posiciones de esa Carta puede ser causa 
o pretexto de inquietudes o motivo de 
futura intranquilidad. Nada puede haber 
en ella que deje aunque sea la sospecha 
de que no están debidamente resguarda
das la paz y la seguridad". 
y ahora agrego que la seguridad en la 

paz f.utura no se Qbtiene sin renuncias y sa
crificios. 

!Por eso, en la tarde de hoy he tenido 
una satisfacción al escuchar las palabras 
del Honorable señor Aldunate, que tiene 
iguales escrúpulos y que tampoco conside
raque la Carta sea una. ohra perfecta; y 
que a pesar de ese convencimiento y pen
sando en la situación de Ohile y en la con
veniencia de Chile, votará favorablemente 
la Carta de San Francisco. 

Señor Presidente, cuando se hace un 
contrato, se parte de la base de que se va 
a cumplir de buena fe; cuando nos(}troe 
mismos didamos una ley, se parte de la ba
se ,de ,que lo hacemos de buena fe y de 'que se 
va a cumplir de buena fe. Pues bien, ¿por qu.J 
na poner todas nuestras esperanzas en que 
esta Oarta, que tiene por Qbjeto principal 
que en el mundo reinen la seguridad y la 
paz, se va a cumplir también de buena fe' 

Mientras ese propósito y esa buena fe 
existan, la Carta será una gloria para. el 
mundo. Y cuando intereses encontradOf> ha~ 
gan que esa buena fe desaparezca, enton
ces, no será culpa de la Carta ni de los que 
empeñosamente 'procuramos hacerla lQ me
jor posible; será culpa de los intereses 
meZlquinos, que habrían nacido de nue'yO 
para engendrar discordias. 

Desde jóvene8, todos nosotros, los de 
esta genera.cÍón, hemos estado pensando y 
deseando que alguna vez evolucione inter
nacionalmente el mundo para que llegue 
a organizarse en forma de que haya una 
justicia superior que dirima las contiendas. 
Tengo aquí copiadas, señor Presidente, \as 
palabras finales pronunciadas por nU6btro 
actual Presidente, señor Alessandri, al ser 
ineorporado COlIllo miembro de la Facultad 
de Ciencias Políticas y s<>ciales de la Uni
versidad de Chile .Esos mismos conceptos 
los f;ostuvO el señor Alessandri en varios 
de sus Mensajes y también en el discurso 
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de recepción del Honorable señor 'Ürucha

ga a la Academia de la Lengua. Pensaba 

leer esas palabras porque son una síntesis 

del anhelo de una generaóón; pero él mis

mo Re ha encargado de hacerlo en un 

reciente discurso por J"3!dio; así es que es

tán en el :recuerdo de todos los señores 

Senadores. 
Es general el anhelo de que haya una 

fuerza internacional superior que imponga 

la justicia y la paz en el mundo. Pero, eg.· 

to no se puede conseguir de un solo golpe. 

La Oarta de San Francisco es sin duda un 

avance en ese sentido. 
Nunca bendeciremos suficientemente las 

palabras que el Presidente Ro,osevelt prO

nunció en el Congreso de Estados Unidos, 

el 6 de enero de 1941, ,antes de que el mun

do sospechara que se iba a producir el 

traicionero ataque japonés a P.earl Harbour. 

Dijo, entonces, entre otras cosas, Roose

velt: 
" ... En lo's días por venir, que tratamos 

de asegurar, esperamos ver un mundo 

fundado sobre las cuatrQl Libertades Hu

manas esenciales. 
iLa primera es la libertad de palabra y 

de expresión del pensamiento, en todas par

tes del ll1lundo. 
La segunda, es la libertad de todos los 

individuos de adorar a Dios según sus 

propios credos, en todas partes del Mundo,. 

La tercera, es la liberación del mundo J~ 

la necesidad, 'que en otros términos signi

fica que Se deben establecer acuerdos eco

nómicos que aseguren a cada nación una 

vida sana y pacífica para sus habitantes, 

en todas partes del mundo. 
La cuarta, er,' la vida libre del temor, que 

en otros términos significa una reducción 

mundial de los armamentos a tal punto y 

de tal modo que ninguna nación esté e'n 

situación de cometllr .un acto de agresión 

física contra cualquier vecino, en parte 

alguna del mundo. 
Esta no es la ambición de una época 

milenaria. Es una bMle definitiva para un 

mundo que ha tle ser alcanzado en nuestra 

propia época y generación. Esa clase de 

mundo es la antítesis misma del llamado 

Nuevo Orden de la Tiranía, que los dicta

dores tratan de crear con los estarmpidos 

de las bombas." 
En San Francisco hemo'S salvaguardado 

esas cuatro libertades. 
La primera y la segunda de esas liber

tades fundamentales de la Humanidad ~s-

tán contenidas en el Preámbulo de la Car

ta y en varias de sus disposiciones. 

,La tercera está expresamente consultada 

en el artículo 55, que dic'e: "Con el pro-

. pósito de crear las condiciones de estabili

dad y bienestar necesarias para las rela

ciones pacífic,as y amistosas entre las na

ciones, basadas en el respeto al principio 

de la igualdad de derechos y al de la libre 

determinación de 108 pueblos, la Organiza

ción promoverá: 
"a) Niveles de vida más elevados, tra· 

bajo permanente para todos y condiciones 

de pro'greso y desarrollo económico y so

cial; 
"lb) La solución de problemas internacior 

nales de carácter económico, social y sani

tario, y de otros problemas conexos; y la 

cooppración internacional en el orden cul

tural y educativo, y 

"c) El respeto universal, a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales 

de todos, sin hacer distinción por motivos de 

raza, sexo, idioma o religión, y la efectivi

dad de tales derechos y libertades". 

y la cuarta, la más difícil, la de que al· 

guna vez estemos libres en el mundo del 

temor de las guerras, depende de la buena 

actuación del Consejo de ::;eguridad, y por 

eso.- repito-, quien sabe si, a las puer 

tas de la muerte, ese hombre de genio reci

bió una última chispa divina y entonces in

ventó esta criticada fórmula del veto.. 

Sólo el porvenir lo dirá, señor Presiden· 

te. 
Debería terminar aquí mis observacio

nes, pero no puedo dejar de recordar eon 

breves pa,labras más, nuestra actuación eu 

San Francis,co. 
, No sé qué lugar corresponderá a Chile 

entre las cincuenta naciones que estuvie

rOn representadas en San Francisco, si to

mamos en cuenta el valor económico, el va

lor del territorio, de las riquezas y de la 

pobla'ción de los diversos pueblos que aHí 

estuvieron representados. 
Pero yo sé, señor Presidente, que en San 

Francisco desapareció nuestra pro-babl.e pe

queñez, que actuamos frente a frente de 

los grandes, y que nuestra posición fué se· 

guramente superior a aquella que le ha

bríacorrespondido a Ohile si hubiera habi

do un cartabón que nos hubiera medido 

catalogándonos dentro de los cincuenta, paí

ses del mundo. 
Llegados a San Francisco, por acto sin 
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duda ingenioso de nuestro Ministro de Re
laciones Exteriores, fué Chile admitido en 
el Consejo Ejecutivo y formó parte de él. 
Como miembro del Consejo Ejecutivo, y en 
la primera sesión a que asistió, hizo pre
sente el señor Fernández un vacío en el 
programa de la sesión inaugural que debía 
verificarse al día siguiente. Esa sesión te
nía un pro'grama según el cual sólo habla
rían el Secretario de Estado, el Presidente 
Truman por radio, el Gobernador de Cali
fornia, dando' la bienvenida a las Dele
gaciones, y el Alcalde de San Francis~o, 
ofreciéndoles la ciudad. 

Hizo notar el señor Ministro de Relacio
nes Exteriorps de Chile que esa primera ve" 
en que se iban reunir todos los represen
tantes de las Naciones Unidas, era la opor
tunidad para rendir un homenaje al Pre
sidente Roosevelt, que hacía pocas serna· 
nas ha1bía fallecido. 

A'probada su proposición, se le encomendó 
a él qUe tributara ese homenaje, y en ,esa 
forma, la primera voz extranjera que se 
hizo oír en la Conferencia, en el día mismo 
de la inauguración, fué la voz de Ohile y, 
desde ese momento, por obra de ese golpe 
de magia que significa el tocar los senti
mientos de un pueblo, salió Ohile del mon
tón de las demás Delegaciones, y pasó a te
ner un significado en la Conferencia. Los 
diarios y revistas se preocuparon de este 
país, pequeño en territorio, pequeño en po
blación, pero que tenía para ese gran pue' 
blo un mérito especial, el de la limpieza 
de su vida demo,crática. 

Después, señor Presidente, Chile actuó 
con eficiencia en todos los Comités de la 
Conferencia y, finalmente, fué elegido para 
formar parte del Comité Organizador del 
Organismo Internacional que luego empezará 
a funcionar, y que ojalá comenzara sus la
bOres después que nosotros hayamos rati
ficaélo la Carta de las Naciones Unidas. 

Para nosotros esto significa entrar, des
de luego, a deliberar en la Asamblea Ge
neral y, con ello, tener participa~ión en la 
elección de los seis miembros- no perma-' 
nentes del Consejo de Seguridad y, a la 
HZ, tener derecho para que uno de esos 
puestos se nos reserve para un año más. Ello 
significa, además, que formaremos parte 
del Comité Económiro y Social. cuya im
portancia para el mundo he hecho lo po
sible por hacer sentir al Honorable Senado. 

.Además, influir'emos en la ele~ción de los 
miembros del Consejo de Administración: 
Fíduciaria. Y, finalmente, participaremos 
,en la elección de los quince miembros de 
la Corte Internacional de Justicia. De ahí 
que sea importante hacer a tiempo la rati
ficación de la Carta que se ha sometido a 
1a consideración del Honorable Senado. 

No sé si atribuir a falsa modestia esto 
que vengo diciendo de nuestra Delegación. 
N o puede ser, 'porque no fuimos nosotros, 
aisladamente, los que actuamos, y cualquie
ra que en vez de nosotros hubiera estado 
en la -Conferencia habría actuado en la 
mejor forma que su capacidad le hubiera 
rermitido. 

Señor Presidente: quien no se resigna a 
~'emontar la cuesta no llegará jamás a la 
dlmbre. Hay cuestas que s'e suben regán
dolas con sudor y salpicándolas con san
gre. IJa cuesta para la paz del mundo está, 
empapada con mucho sudor y purificada 
con mu~ha sangre. Pero sudor y sangre no 
importan si la cuesta se sube con digni
dad. Yo tengo el orgullo de decir ante el 
Senado que la Delegación de Chile, en ese 
corto trozo de camino hacia la paz 'que le 
correspondió remontar, 10 ha hecho con 
dignidad. He dicho. 

-Aplausos. 
El señor Opaao (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor Gionzález Videla·- Pido la pa

la bra, señor Presidente. 
El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor González Videla.- Voy a decir 

dos palabras para fundar un voto que pre
sentaré en compañía de varios Honorables 
Senadores. 

Este d~hate, lseliiores Senadores, tiene 
dos finalidades: estudiar la Carta de las 
Naciones Unidas y, al mismo tiempo, estu~ 
dial' los a~uerdos tomados en la Conferen
eia de San Francisco. 

Con respecto a la Carta de las Nacio
nes Unidas, me parece que el debate está 
wmpletamente agotado, porque el país ha 
conocido ampliamente 1a opinión de to
dos los Senadores. Pero, a mi juicio, no se 
ha establecido la opinión que le merecen 
al Honorable Senado dos aspectos de or
den político, 'planteados en ese gran torneo 
internacional. 

Me refieiro al problema relacionado can 
las dictaduras de Argentina y de España. 

La supervivencia y reconocimiento de 
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estas dictaduras tienen una importancia 
fundamen¡tal, BlollPrablles ~nador'es, por
que, de acuerdo con el tex:to y espíritu de 
la Carta de las Naciones Unidas, no es 
poaible que con la tolerancia de las Demo
cracias existan pueblos oprimidos, vejados, 
perseguidos; no es posible que después de 
la derrota aplastante de las fuerzas negras 
del totalitarismo, los cómplices de Hitler, 
sus asodados en la derrota de la libertad 
y la democracia en el mundo, sigan com
prometiendo la paz del mundo y supri
miendo las libertades fundamentales, del 
hombre. 

En San Francisco mereció un detenido 
estudio, y fué motivo de un prolongado y 
profundo debate, la inc,orporación en la 
Carta de las Naciones Unidas de los pre
ceptos fundamentales que miran a los de
rechos y a las libertades esenciales del 
hombre. 

Fruto de esa larga deliberación es la 
existencia en diversos capítulos de la Car
ta, de numerosas disposiciones en defens'a 
de las libertades fundamentales. 

La primera dedaración la encontramos 
en el Preámbulo de la Carta. 

:Hste Preámbulo contiene todas las fina
lid"ades inmediatas, de la Comunidad de 
Naciones, redactadas en forma sencilla y 
breve, pOl'que se quiso hacer de él un ver
dadero Evangelio de paz, un verdadero 
Evangelio educativo, para que los hombres 
y jóvenes de nuestras generaciones pudie
ran retenerlo fácilmente en sus' mentes. 
Respecto al problema de la defensa de las 
libertades fundamentales en el mundo, el 
Preámbulo estatuye lo siguiente: 

"Nosotros, los 'pueblos de las Naciones 
Unidas, resueltos a preservar a las gene
raciones venideras del flagelo de la gue
rra, que dos veces durante nuestra vida ha 
infligido a la humanidad sufrimientos in
d<.>cibles, a reafinnar la fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dig'nidad 
y el valor de la persona humana, en la 
igualdad de dereohos de hombres y muje
res y de las na.ciones grandes y pequeñas". 

Pero, no contentándose con esto, los re
dactores de la Carta de las Naciones Uni
das, volvieron a reafirmar esta declaración 
en el Oapítulo I denominado "Propósitos y 
Principios", cuyo artículo 1.0 establece: 
"Los propósit~s de las Naciones Unidas, 

"3. Realizar la CO'operación internacional 
en la solución de 'Problemas internaciona-

lES de carácter eeonómico, social, cultural 
e humanitario, y en el desalTollo y estí
mulo :diel respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivo de raza, se
xo, idioma o religión". 

¡Pero, Honorables Senadores, no se con
tentó la Carta de las Naciones con esta 
SImple declaración, establecida en el Pre
ámbulo y en el capítulo relativo a "Pro
pósitos y Principios", sino que fué mucho 
más lejos. Reiteró por tercera vez -óigan
lo bien, Honorables colegas- este prinei
Vio como una de las finalidades inmediatas 
llel Consejo Económico y Social y como una 
de las obligaciones fundamentales de los 
miembros de la Comunidad. En efecto, el 
Art. 55 dispone lo siguiente: 

"Con el propósito de crear las condicio
nes de estabilidad y biene:"tar necesarios 
para las relaciones pacíficas y amistosas 
entre las naciones, basadas en el respeto 
DI principio de la igualdad de derechos y 
al de la libre determinación de los pue
blos, la Organización promoverá: 

e) El respeto universal a los derechos 
humanos ya las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión, y la efec
tividadde tales derechos y libertades". 

y llgrega el artículo 56: 
"Todos los miembros se comprometen a 

tomar mediidas conjunta o separadamente 
en cooperación con la Organización, para 
la realización de los propósiltos oonsignados 
en el artículo 55" . 

Pero si esto aún no fuera bastante, la 
Carta de las Naciones Unidas entrega a un 
organismo de la Comunidad, al Conseljo 
Económico y ,social, la permanente vigi
lancia de la libertad del hombre, y le otor
g:a fal'u1tades piaTa intervenir dentro d-e 
cada n~ción a fin de mantener la efecti
vidad de tales derechos y libertades. El ar
tículo 52, dice: 

"2. El Oonsejo Económico y Social po
dil'1l. hacer recomendaciones con el objeto 
de promover el respeto a los dereohos hu
manos y a las libertades fundamentales de 
todos, y la efeotiyidad de tales derechos y 
libertades ... " 

Honorables Senadores, el Gobierno de 
f~:cto de la Argentina, por intermedio de 
sn Delegación, firmó y ratificó estos acuer
dos. Pero, hasta hoy, esos acuerdos no se 
han cumplido. Nosotros debemos realizar 
un acto de solidaridad internadonal frente 
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al requerimiento de todos los partidos po
líticos que representan la auténtica demo
eracia argentina, tanto los partidos de Iz
quierda como de Derecha, para que se de
vuelva al país lo. que sus diplomáticos se 
comprometieron a establecer en Cha'pulte
pec y en San Francisco; esto es, el pleno 
régimen de libertad en el país. 

Terminemos con nuestra errónea y ciega 
polítiea internacional antidemocrática, y no 
continuemos interfiriendo el movimiento 
de liberación que desarrolla en estos mo
wentos el pueblo argentino para recuperar 
2U normalidad jurídica y sus derechos y 
libertades conculcados por una dictadura 
oprobiosa y totalitaria. 

N o tengo e,l propósito de alargar este 
debate, ni creo necesario abundar en otros 
argumentos para convencer a los Honora
bles Senadores de Derecha como de Iz
quierda -por quienes tengo el más pro
fundo respeto y a quienes sé devotamente 
democráticos- 'para que esta Alta Corpo
ración, al pronunciame sobre la Carta de 
las Nacion~s Unidas, exprese nuestro fran
co repudio por la incorporación del Go
hierno del G. O. U. argentino en la Con
ferencia de San Francisco. 

y junto Con este repudio, como un acto 
de desagravio, unir nuestras protestas por 
el hecho de que sus delegado,s hubieran em
peñado la fe y la palabra de su Gobierno 
para realizar y dar cumplimiento honrado 
a todos los preceptos de esta üarta que di
cen relación con los derech(\'l fImdamenta
les del hombre y las garantras constitucio
nales relacionadas con la libertad de pren
sa' de reunión, de opinión y, en general, a 
los que miran a la defens¡¡. de la vida, la li
bertad y la dignidad del pueblo argentino. 

Idénti·co acto de solidaridad pedimos pa
ra el noble pueblo español que lucha fuera 
f dentro de la península por alcanzar su li
beración del franquismo sanguinario y feu
dal, enemigo jurado de la Demo<lracia, de 
la Cultura y de la Libertad. 

Este acto de solidaridad no sería otra co
sa que ratificar por parte del Senado de la 
República de ,chile el unánime repudio que 
Franco recibió en la Conferencia de San 
Francisco. 

Á fin de cristalizar esta solidaridad con 
estos pueblos hermanos, hemos redactado e 
siguiente voto: 

"1.0- El Senado de la República acuer
da ratificar la Carta de las Naciones Uni-

das aprobada en la IOomereucia de San 
Francisco. 

"2.0- Manifiesta, asimismo, su desacuer
do eon la incorporación del go.bierno dicta
torial de la República A.rgentina a dicha 
Conferencia. 

"3.0- Manifiesta, además, su pleno acuer
do con la resolución de la Conferencia por 
la cual se expresó el repudio de las Nacio~ 
neIS Unidas al régimen de la España fran
quista. 

"4.0- Acuerda, finalmente, representar ~ 
Supremo Gobierno la <lonveniencia de clari) 
ficar la política internacional de Chile fren
te a los gobiernos ----totalitarios que actual
mente rigen los destinos de España y Ar
gentina, con los cuales debe suspender sus 
relaciones diplomáticas". 

Paso este voto a la Mesa, señor Presiden
te. Está firmado, además del Senador que 
habla, por los Honorables Senadores seño
I'éZ Ortega, :M:artínez (don Carlos Alberto), 
Jirón y Allende. 

El señor Opaso (Presidente).- En dis
cusión el proyecto de aeuerdo presentado 
por los señüres Senadores. 

Ofrezco la palabra. 

El señor WaIker.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Walker.- El Honorable Senado 
ha sido. convocado para una sesión especial, 
hasta las seis de la mañana, COn un objeto 
muy preciso,: pronunciarse acerca del pro
yecto de acuerdo del Gobierno sobre rati
ficación de la Gartaaprohada por las Na
ciones Unidas en San Francisco. 

Esta sola ,circunstancia impediría que en
tráramos a ocuparnos de otras materias, co
mo lasque ha planteado mi Honorable ami
go, el señor González Videla. 

Pero, ·el voto propuesto por Su Señoría 
tirne una gravedad todavía mucho mayor: 
importa un franeo atl'opello a la Constitu
ción Política del Estado, que establece que 
el Senado carece de facultades fiscalizado
ras. El voto del señor Senador tiende, pre
cisa~ente, a señalar rumbos al Gobierno< 1 
a censurar su política externa.. 

Yo acompañaría a mi distinguido amigo 
en otra ocasión, si protes1t'ara Icontra todos 
los regímenes dictatoriales, pero creo que 
ha sido demasiado exclusivista en esta ma
teria. No ·olvidemos que en Améríca abun
dan los regJ.1nenes de fuerza. y que lo mis
mo sucede en Europa y Asia. 
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Al Honorable Senador, que esta mañana 
en sElISión pública, ha tenido la benevolencia 
de recordarme que yo ;había sido su profe-· 
sor universitario, voy a darle, en mi cali' 
dad de viejo profesor, un dato muy inte
re:;,ante, que ojalá acogiera Su SeñürÍa cou 
ese ímpetu ,que yó aplaudo y que todos le 
reconocemOs. 
. Hace poco salió a la luz pública en Sue

cia un libro notable ,que contiene una críti
M razonada a las proposiciones de Dumbar
tQn Oaks, que eran la negación de la sobe
ranía de los Estados'y de la igualdad sobe
rana que pl~ónicamente se proclamó en 
San Francisco y que fué aherrojada en el 
articulado de la Carta. 

Este libro, editado por el Instituto Sueco 
de Asuntos Internacionales, contiene un in
forme de l.Ps más distinguidos profeso'res 
universitarios de Suecia, y en él se hace una 
proposición hermoi3a a las Na'ciones Unidas, 
que iban a reunirse en San Francisco. ¿Por 
qué ustedes - se les dice - no adoptan ElIS
te sencillo acuerdo: las Naciones Unidas de
claran que todos los países firmantes de es
te pacto deberán someterse al régimen de
mocrático de gobiernoT 

~Isoseminentes profesores de Suecia mi
raban hacia una finalidad de mayor enver
gadura que la que persigue el Honorable 
señor González Videla. No se lanzaban con
tra 'el senor Franco, no se lanzaban contra 
el señor Perón, que son meros accidentes 
pasajeros en la vida de un Estado. Ellos 
iban buscando Un principio general, since
ro y absoluto. No circulllScribían su aspira
ción a someter al régimen democrático a 
ElISte país o a aquel .otro, sino a la humani
dad entera. ¡Que be'tloy generoso postula
do! 

Cuando veo esta enorme preocupación 
por el Gobi~no de Perón, coinei~o con el 
concepto 'que <>mitió en la sesión anterior' 
el Honorable ¡señor Grove, este debate 
pudo ser interesante si se hubiese dedi
cado a profundizar el estudio jurídico y 
proyecciones internaCionalEllS de la Carta y 
su posible efica'cia; pero ha adquirido el 
primer plano en nuestra deliberación el ti
ranuelo de opereta, Corohel Perón, que cae
rá por sí sOllo, COmo aquí cayó otro dicta
dor hace algunos añÜ'S ; comO caen todos los 
mandones que no tienen el sostén vivifica
dor de la opinión pública. 

Es demasiado pequeño el tema para que 
el Senado de Chile le otorgue SUB preferen
eisa. 

Por eso, yo habría acompañado decidida
mente a mi distinguido amIgo, señor Gonza
lez Videla, si él hubiese levantado como en
¡,:,eña en Ban Francisco la tesis expuesta de 
los profesores suecos. 

No se trata sólo de Perón. No se trata 
sólo de Franco. Se trata de todas las dicta
duras de la tierra; incluso de la tiranía de 
uno de los Cinco Grandes, de la tiranía to
talitaria y despótica como ninguna de las 
que 'quedan en pie: la de la Rwsia soviética. 

¿ Por ,qué no levantamos las cuestiones a 
la altura de los principios? ¿Por qué las 
personalizamos en cosas chicas y no las 
elevamos a ese nivel en el cual la idea tie
ne el atractivo seduetor de un postulad(} fir
xne, en vez de hacer diferencia entre la doc
trina y su aplicación? 

Por eso, señor Presidente, no me intere
sa el voto que se ha propuesto'. Lo veo mu
tilado, pequeño, reducido en sus proporcio
nes. En cambio, me habría gustado mucho 
ver tremÜ'lar como bandera en San Francis
co, como hermoso anhelo mundial, l~ demo
cracia obligatoria para todos los países con
curr~ntes; para los grandes y los pequeños; 
para los que tienen armamentos y escua
dras y gran poderío y para lQS que no tie
nen tales elementos. 

Por lo demás, ya he dado otra razón: 
nuestro deber nos impide aprobar el voto 
propuesto, pues estamos en una sesión espe
cial, convocada para un objeto preciso: pro
nunciarnos sobre si ratificamos o no la 
Carta de las Naciones Unidas, única mate
ria que se puede tratar. 

Muchos señores Senadores no han veni
do esta noche, en la creencia de que no se 
iba a tratar sino de lo dicho, porque conO
cían el resultado probable de la votación. 

No 'quisiera que nos aprovecháramos de 
esta ausencia, - y sé que éste no ElIS el áni
mo del Honorable séñor González Videla-, 
para promover los más variados proyectos 
de acuerdo sobre la situadón del Gobierno, 
la situación internacional o sobre cualquie
ra otra materia. No me parecería eso leal 
con los colegas ausentes. 

Hace pocos días defendí en esta Sala lO\!! 
derechos del Honora,bleSena'do, amagados 
por una nota de S. E. el Presidente de la 
Repúbliea por la cual se nOs desconocía la 
facultad de criticar los actos del Gobierno 
en 1a llOra de Incidentes. 

Pero, junto con defender nuestras pre
rrogativas, advertí qúé no aceptaba por 
ningún motiv·Q que el Honorable Senado 
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fuera. a adoptar acuerdos de fiscalización, 
porque ello importa invadir una facultad 
privativa de la otra rama del Oongreso. Así 
opiné también como miembro tanto .de la 
Comisión de Constituei6n, Legislación y lu
ticia al informar en la ocasión recordada, 
como 12 años antes, cuando mi Partido es
taba en el Gobierno. 

Luego, la lógica y mis eonviciones me 
obligan a recordar a los señores Senado,res 
que, no 'porque estemos a altas horas de la 
noche, podemos olvidar nuestro régimen 
cünstitucional y democrático. 

En cuanto al fondo de la cuestión - que 
he visto muy poco tratado a lo largo de 
este debate - sólo diré, a manera de fun
damento de voto, que todas las observaeio
nes que he oído me han confirmado y ro
bustecido en las opiniones emitidas en el dis
curso 'que pronuncié hace po,cos días. No 
vine en esa ocasión a hacer declaraciones 
vagas e indeterminadas o ajenas a la eues
tión, sino que traje el texto del Pacto de 
'las Naciones Unidas, examiné sus dáusulas 
y sus efectos y lasproyec-ciones que en De
recho resultan para la igualdad soberana 
de los EI'ítados y para el futuro, de nuestra 
po'lítica exterior. 

Como no he visto desvirtuadas ¡mis afir
maciones, mantendré la actitud que anun
cié oportunamente: me abstendré de votar 
la aprobación del proyecto de acuerdo que 
noo propone el Ejecutivo, única materia 
que puede ser objeto de nuestras delibera
ciones en esta sesión. 

He dic'ho. 
El señor González Videla.- Pido la pa

labra" señor Presidente. 
Lamento que el alumno tenga que refu

tar las palabras del profesor que ha obje
tado una indicación destina.da a defender, 
no en teo,rÍa, sino frente a trágicas reali
dades, los alto~ postula:dos de la Democra
cia y la Libertad. 

El Honorable señ-or Walker ta'cha, en 
primer lugar, de incorustituciona;I, la refe
rida indieación. Pero al hacer esta afirma
ción tal vez no haya reparado el señor 
Senador en el hecho de que hemos oído al 
representante del E,jecutivo, al señor Mi
lJistro de Relaciones Exteriores, dar cuen
ta no sólo de la Carta de las Naciones Unl
das, sino también, y en detalle, sobre el 
pro'blema relacionado con laadmiliiión del 
Gobierno argentino en la Conferencia y 
el repudio al actual gobierno español. No 
oomprendo cÓ¡mo el agudo y estimado pro-

fesor,que ha defendido con tanto inte~ 
y brillo los fuero·s del Senado, nO' quiera 
hoy .avanzar un pronunciamiento sobre 
Franco y Perón, problemas planteados po:r 
el Gobierno y que han formado parte de 
este d:ebate y de largas deliberaciones en 
San Francisco. 

A mi mo'desto juicio, sufre un error el 
Honorable señor Walker. No se trata en ce
ta oca:"ión de discutir sólo la Carta de las 
Naciories Unidas, sino también de discutir, 
como hemos discutido ampliamente, la cuen
ta del señor Ministro de Relaciones sobre 
ta Conferencia de San Francisco. Por eso, 
debo recalcar que no se trata de una iriÍ
ciativa nuestra, sinO que es el Ejecutivo 
e1 que, como Poder s'oberano, no's envía 8 

&u Secretario de Estado .a informar al Se
nado y ,a pedir nuestra opinión sobre lo 
que hemos hecho en San ]~rancisco, y cuan
do el Gobierno nos da cuenta sobre esta 
materia, según la opiIiiófl de mi estimado 
amigo, nosotros no tendríamos derecho a 
pronunciarnos ni a t'omar acuerdos, porque 
sería contrario a la Constitución. 

Me parece que esta original teoría cons
titucional no~ lleva demasiado lejos en el 
cercenamiento de las facultades del Sena· 
do de la República. Si Argentina ha puea
to su firma en esta Carta que discutimos, 
i, por qué los Senadores no podemos criti
car, objetar y rechazar esa intervención ell 
un documento cuya, aprobación se nos pi
de 1 Luego después mi honorable amigo ob
jeta nues'tT,o repudio a Franco y Perón. 
que es el mismo y unánime repudio de 
todos los hombres libres, por considerar
lo "cosa: pequeña". 

El señor Walker.- No he dicho eso, Ho
norable c,olega. 

He dicho que me habcia gustado oír eJt
pr-esar a Su Señoría. un concepto amplio 
sobre el régimen democrático de Go-bierno 
y que habría celebrado '¡mucho haber vis
tocorno emblema de la Delegación de Chi
le en San Francisco, la presentación de lOs 
.;;minentes intelectuales a que he aludido. 

No he hecho cargos a la Delegación Chf .. 
leua que fué a San Francisco. Por el CQill

trario, reconozco que ha deSl1rrollado una 
lahor patriótica, bien inspirada y celosá en 
resguardar los puntos de vista que los Ho
norables colegas estimaron conveniente de
fender. 

El señor González Vide1a·- Seguramen
te mi Honorable colega no estaba presente 
en la Sala (mando el s'eñor Ministro de Re-
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laciones Exteriores dió cuen1t1 detallada. 
de la actuación que tuvo la Delegación 
chilena al defender en San Francisco no 
sólo el concepto a que se ha referido l:;u 
Señoría, sino que fué mucho más lejos. 
Pidió que en ebta Carta se lllcorporara el 
acuerdo establecido en la Carta de Uhapul
tepec, según el cual ningún Gobierno, de 
beto podi.a ser reeonocído, si éste no da
ba las seguridades de que en un plazo 
determinado el rt'!glmen constitucional y 
democrlttico sería nuevament'e restablecido. 

El señor Walker.- Mi idea iba más le
jos, Honorable Senador. Se trataba no só
lo de los nuevos Estados que se admitie
ran, sino de que los que concurrieron a 
San Franciseo se adaptaran al régimen de
mocrático. 

El señor González Videla.-El señor Mi
nistro repitió en forma clara -y creo que 
todos mis Honorables colegas lo oyeron
que nuestra Delegación mantuvo una fer
vorosa e intransigente posición en la de
fensa de la democracia y de las libertades 
públicas, como base del régimen de la paz 
en. la. ~onferencia de San Francisco, yesos 
prmcIpIOS quedaron incorporados en la 
Carta, como acabo de exponerlo lpyendo las 
disposiciones pertinenltes. 

Su Señoría ha oído la lectura de esas 
dis):losiciones que han quedado incorpora
das tanto en el Preámbulo como en la De
claración de Principios. Sostengo con or
gullo que esos idea'les universales die li
bertad, que echaba de menos el señor Wal
ker, se encuentran plenamente incorporados 
en la Carta. Y hemos obtenido todavía al
go más de 10 que nos pide el s€ñor Walker. 
En esta Carta se estableció Un organismo 
que tendrá como misión fundamental en
tre otras, la de vigilar permanentemente la 
actuación de cada Ulla de las naciones que, 
dentro de sus respectivas Constituciones, se 
han comprometido: 1.0, a mantener vigente 
el régimen constitucional y jurídico, y 2.0, 
a velar por el mantenimiento y ejercicio de 
las libertades garantidas ):lor esas Consti
tuciones nllicionales que rigen cada país. 

Después de estos antecedentes, yo pre
gunto a mi Honorable colega si no está 
satisfecho y si estos preceptos de la Car
ta no corresponden exactamente al pensa
miento de los intelectuales de Suecia, que 
nos acaba de citar Su Señoría, cuando cri
ticaban los acuerdos de Dumbarton Oaks. 

Es verdad que la intervención del C~m-
8€'jo Eeon6mico y >Social en defensa de la 

libertad va en contra de ese principio de 
"no intervención" que el Honorable señor 
\Yalker nos enseñaba en la U:p.iversidad, co
mo base fundamental del viejo Derecho In~ 
ternacionaL Pero ya lo dije en mi discurso 
de fondo, la Carta de San Franciseo es una 
verdadera cons,tituyente revolucionaria de 
viejos e intocables principios, destinada a 
mantener la paz. 

La experiencia de los· señores Hitler y 
Mussolini ha demostrado trágicamente al 
mundo, que es imposible mantener la paz 
mientras el régimen jurídico, la democracia 
y la libertad no estén establecidos en cada 
país. Golpe de Estado, dictadura y guerra 
son fenómenos que casi siempre se han su
cedido en estos últimos tiempos. 

Yo pregunto al Honorable señor Walker 
si, en defensa de la paz del mundo, no era 
justo que Chile estuviera junto al país her
mano de los Andes, sobre todo cuando los 
propios representantes del Partido Conser
,ador argentino, unidos a los comunistas 
socialistas y radicales, piden y reclaman d~ 
la ciudadanía de Chile, de la conciencia 
democrática de Ohile, un gesto de solida
ridad frente a la dictadura y tiranía Farrell
Perón. & No cree Su Señoría que, lejos de 
ser una cosa pequeña, es un gesto de gran 
nobleza y solidaridad americana ir en de
fensa de nuestros hermanos que gimen bajo 
la má~ rapaz y embrutecedora tiranía T 

Si Su Señoría quiere agregar a mi indi
cadón una fDNnula más general, podría ha
cerlo; pero yo no creí conveniente proce
der en esa forma para no salirme de nues
tras normas constitucionales. 

Pero hay algo más. IJos sentimientos re
publicanos y democráticos dd Honorable 
st'ñor Walker son de todos conocidos, y Su 
Señoría sabe que en numerosas ocasiones 
me ha sido honroso ponderar su excepcio
nal actitud frente al neutralismo de la De
recha. Por eso me extraña que el Honorable 
Senador encuentre también pequeño un 
aeuerdo de repudio al franquismo, que ya 

. había sid.o adoptado por la unanimidad de 
las cincuenta naciones que concurrieron a 
San Francisco. 

Repudiar a Franco y a la Falange no es 
cosa pequeña. Repudiar a Franco significa 
repudiar a los mismos regímenes totalita
r;os de Hitler y Mussolini, que después de 
ha ber bañado en sangre al mundo, hoy se 
encuentran sepultados y derrotados. 

Es un acto de justicia reconocer que la 
guerra empezó en España antes que en Po-
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llmia. La guerra ha terminado para el mun
do, menos para España, menos para la Ma
dre Patria, menos para el noble y perse
guido pueblo hispano, que sigue sufriendo 
las consecuencias del fascismo de Hitler 'y 
Mussolini. 

Es de justicia, entonces, que los hombres 
de convicciones democráticas ratifiquemos 
eon hechos lo que estatuyeron en la letra 
las cineuenta Naciones Unidas en la Con
íerencia de San Francisco. 

Mientras el fascismo tenga su guarida en 
España y Argentina, y no se restablezca en 
esos países el pleno régimen de libertad y 
democracia, será imposible el mantenimien
to de la paz en ambos Continentes. 

Termino, pues, lamentando que se mire 
despectivamente este problema, porque ello 
ofende a nuestros amigos de allende los 
Andes, que están haeiendo esfuerzos gigan
tescos por libertarse de la dictadura que 
los oprime y veja. 

Nuestro deber es estimular, impulsar es
te movimiento qUe ha costado miles de pre
sos, centenares de exilados y miles de per
seguidos. No tenemos derecho para decirles 
a esos hermanos nuestros que están haeien
do una COsa pequeña. N o, señores Senado
res; no podemos decirlo, porque todo lo que 
hacen los intelectuales, los estudiantes, los 
obreros y los partidos políticos en Argen
tina, para emanciparse de la tiranía, no sólo 
'Va en beneficio de su patria, sino en bene
ficio de los países de América, y muy en 
espeeial en beneficÍo de Chile y de su se
guridad internacional. 

ISUS Señorías están informados de cllánta 
amenaza significa para Chile la existencia 
del régimen totalitario argentino!. Me ba:>· 
taría, para corroborar esto, haeer alusión 
a los propósitos de hegemonía continental 
contenidos en las declaraciones del famoso 
G. o.. U. que afectan a los inte,reses ya 'la 
ll1dependencia de Chile. 

Debo agregar, además, que la ofensiva que 
la dictadura boliviana hizo en San Francis
eo contra. los intereses de Ohile, fué conse
cuencia de esta misma política anticonti
tiental del gobierno de Farrell y Perón, que 
intervino en Bolivia y ayudó a derrocar a 
un Presidente para hacer prosperar, CO'1 

0tro dictador amigo, sus sueños de hege
monía en América. Y esa intervención del 
GobiernQ argentino en Bolivia, - levantando 
y esparciendo una nueva dictadura, es la 
que nOS ha traído una seria complicación en 
nuestras relaciones exteriores, pues el n ne-

vo régimen boliviano se ha lanzado en una 
franca ofensiva contra Chile. . 

La brillante exposición que hizo nuestro 
Honorable colega señor Maza, permite apre
ciar hasta qué punto ha llegado el Gobierno 
boliviano en sus propósitos de beligerancia 
internacional en contra de Chile y de la 
unidad de América. 

,Creo .que es cuestión grave para Chi
le la supervivencia de ~tas dictaduras al 
margen de los acuerdos de Méjico y de San 
Francisco. Por eso me he alarmado y he 
considerado mi deber, s.eñor Presidente, en 
cada tribuna y en cada ocasión que se me 
ha ofrecido, representar al pueblo chileno 
el inminente peligro en que vivimos, en me
dio de estos focos incontroJados del faoois
ma internacional, que, con diversos matices 

disfraces, pretenden el derrocamiento del 
régimen demoerátiooen lo interno, y llegar 
a la discordia internacional en lo externo. 

ICuanto hagamos, pues, para ayudar, 
aunque fuere con nuestra solidaridad mo
ral, al pueblo argentino y al pueblo espa
ñol, no sólo dejará en paz nuestra concien
cia d~mocrátjca y americana, sino que, 
ayudando a nuestros hermanos a s3lcudirse 
del yugo de la opresión, nos habremos ayu
dado a nosotros mismos, alejando de nues
tras fronteras. 10Sl peligros de las discordias 
internacionales, an'tesalas del espectro de la 
guerra. 

Termino pidiendo al Honorable Senado 
que se sirva pronunciarse sobre los puntos 
que dejo planteados. 

E>l señor Rodríguez de la. Sotta..- Estoy 
en completo acuerdo con el Honorable se
ñor Walkeren cuanto a la improcedencia 
de tratar ahora el proyecto de acuerdo pro
puesto por el Honorable señor González Vi
dela. 

Es ésta una sesión especial, a la eual se nos 
ha citado para pI1onunciarnos sobre un pro
yecto de acuerdo presentado por el Gobier
no y cuyo texto acaba de ser puesto a nues
tra disposici6n. 

El Mensaje del .E,jecutivo dice sencilla
mente 10 que sigue: 

".conciudadanos del Senado y de la Oá
" mara. de Diputados. 
"En virtud de lo dispuesto en el N.o 16 

" del arHculo 72 de la Constitución Políti
" ca del Estado, vengo ení someter a vnes
" trac.onside,ración el siguiente 

proyecto de Aou.erdo : 

··Apru~t>a.se la Carta de las Naciones Uni-
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"das suscrita el 20 de junio del presente 
" año durall't'e la Conferencia de las N acio
nes Unidas sobre Organización Internacio

" na!, celebrada en la 'Ciudad de San Fran
" 'cisco, California:' 

No dice más que esto. 
~ues bien, nuestro Reglamento es suma

mente celoso en cuanto a dar garantías a 
todos los Senadores, y son muy comprensi
b:es las razones en que se funda para impe
dir que, en sesión especial, se traten otros 
asuntos qne los incluidos en la tabla de esa 
núsma sesión. Ni aún por unanimidad po
dría en eIfa alterarse dicha tabla. 

De manera que no puede discutirse, ni 
ponerse en votación, el proyecto de acuerdo 
propuesto por· el Honorable señor González 
Videlli 

LIDl señorOpaso (Presidente) .-Ofrezco la 
palabr~. 

Ofrezco la p'alabra.. 
rCerl"ado el debate. 
En votación el Meni;aje del Ejecutivo, 

conjuntamente con la moc!ificación propues
ta por el Honorable señor Rivera. 

El señor Secretario.- De acuerdo- con el 
~eglamento, ~orret;ponde votar, en primer 
lugar, la indicación formulada por el Hono
rable sefior Rivera. 

El señor Durán.- Convendria dar lectu
ra a esta indicación. 

El señor Secretario . ......: La indicación del 
Honorable señor Rivera dice como sigue: 

"Artículo único.- Autorizase al hesi
" -dente de la República para ratificar la 
l' ¡Oarta de las Naciones Unidas suscrita en 
" San l!'rancl&co de California, Estados Uni-

" dos de Norte América, el 26 de junio del 
" presente año, con declaraci6n de que no 
" se acepta el derecho a veto que se otorga 
" en ella a ciertas naciones, y en la clara 
" inteligencia de que tal tratado no con
" fiere ni .a la Asamblea General ni al Con
" sejo de Seguridad, la facu1tad de ab10carse 
" al conocimiento o adoptar resoluciones 
" sobre los tratados o convenciones suscri
,e tos por la Nación clhilena". 

Los Honorables señores Contreras Labar
ca, Lafertte, Reyes y Ocampo han pedido 
que todas las votaciones concernientes a 
est~ asunto sean nominales. 

El señor Maza.- Pido que se ponga pri
mero en votación si es o no procedente vo
tar la indicación deL Honora'ble señor Ri
vera. A mi juicio, ello no es procedente, por- . 
que la Carta de las Naciones Unidas -ver
dadera Constitución Internacional del mun-

do - debe aprobarse sin salvedades. No 
puede un individuo, es decir un compo
nente de aquella asociación de naciones, 
aprobar con salvedad iu Constitución. 

De manera que, como cuestión previa, de
be aclararse si la Sala puede entrar o no a 
pronunciarse sobre la indica'ción del Ro
no,rable señor Rivera. 

El señor Walker.- Considero que un tra
tado debe ser aprobado o rechazado en to
da su integridad, no obstante ,que el Con
greso de Chile, al pronunciarse sobre el 
Convenio de la Liga de las Naciones, hiz<> 
una salvedad -hasta cierto puntl~ inofensi
va- en el sentido de que se reservaba el 
derecho de aceptar o no las salvedades que 
otros Estados hicieran al ratificarlo. Pero, 
por norma general de Derecho Internacio
nal, ¡os tratados deben aceptarse o recha
zarse en toda su integridad. Sin embargo, 
ésta sóLo es una razón de conveniencia, que 
mira al fondo del asunto, y no una razón 
de orden reglamentario. El Honorable señor 
Rivera tiene el derecho de proponer cual
quiera indicación. 

Desde luego anticipo que no comparto el 
voto del Honorable Senador, pero no de
seo tampoco que se establezca como pre
cedente el que no pueda un Senador pedir 
la modificación de un proyecto de acuerdo 
cuando ella se refiera a la misma materia 
incoada en el proyecto. 

Por eso, creo que la indicación del Ho
norable señor Rivera es admisible a vota
ción, sin perjuicio de lo que la Sala pueda 
resolver en definitiva. 

El señor Maza.-No he dicho que no ten
ga derecho un Honorable Senador a pro
poner una indicación; pero ésta de que tra
tamos significa, además, una salvedad. 

El señor Walker.- Ese es argumento que 
se puede aducir para rechazar la indicación 
en la votación. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación la procedencia o im
procedencia del voto formulado por el Ho
norable señor Rivera. 

Durante la votación. 
El señor Alvarez.- ¿ Solamente la proce

dencia de la indicación del Honorable se
ñor Rivera ~ 

El señor Secretario.- Sí, señor Benador. 
El señor Maza. - Retiro mi indicación, 

señOr Presidente, ~orque no quiero que, 
sobre la base de esta votación, se siente pa
ra lo futuro un precedente funesto para que 
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le declaren admisibles indicaciones como 
ésta de que alhora se trltta. 

Prefiero que la Sala se pronuncie sobre 
la indica,ción misma del Honorable señor Ri
vera, para poder rechazarla. 

E:I señor González Videla.- Pido que se 
vote, señor Presidente, la admisibilidad o 
inadmisibilidad del proyecto de acuerno 
presentado por el que habla en unión de va
rios otros Honorables colegas, 

El señor Opaso (Presidente). - Está en 
votación la indicación del Honor-able señor 
I:ivera. ' 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación el proyecto de acue'l'do 
formulado por el Honorable señor R,ivera. 
en la inteligencia de que, si se rechaza, se 
da 'por aprobado el Mensaje del Ejeeut.ivo. 

Varios señores Senadores. -iNo! 

. El señor Ocampo.- Quedan otras indica
eiOnes,. 

El señor Secretario.- ¿ Se acepta o no el 
proyecto de acuerdo formulado por el Ho
norable señor Rivera, al cual se acaba de 
car lectura' 

Durante la votación. 

El señor Alvarez.- Estimo que el Hono
rable Senado no puede hacer salvedades al 
pronunciarse sobre si se aprueba o no el 
acuerdo de la Conferencia de San Franeis
co. Por eso, voto negativamente. 

El señor Rodríguez de la S.otta·- Voto en 
ei.llltra de la indicación formulada por el 
Honorable señor Rivera sólo por no esti
marla procedente. 

Ell señor Secretario.- ¿ Allgún señor Se
nador no ha emitido su ~oto ~ 

El señor Opaso (Presidente).- Termina
da la vot.ación. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 27 votos por la negativa~ 1 por 
la afirmativa y 1 pareo. 

Votaron por la negativa los siguientes se
ñores Senadores: Alvarez, Oerda, Oontreras, 
Oorrea~ Oruz Ooke, Domínguez, Duhalde, 
Durán, Echenique, González Videla, Grove, 
Guzmán, Ha.vterbeck, Jiron, Lafertte, La
rraín, Ma,rtínez (don Oarlos Alberto), Ma
za, Moller, Muñoz Oornejo, Ocampo, Opirtz, 
Orteg'a, Del Pino, Reyes, Rodríguez de la 
Sotta v Walker. 

Votó por la afinnativael señor Rivera. 
N o votó, pO!' estar pareado, el señor 

Opaso. 

El señor Opaso ,(Presidente).- En con
secuencia, queda reC'hazada la indicación. 

E[ señor SeCil"etario.---< Corresponde, en 
seguida, votar el proyecto de acuerdo for
mulado por el Ejecut.ivo, que dice como si
gU.e: 

"Apruétbase la Carta de las Naciones 
" Unidas suscrit.a el 26 de junio del presen
" te año durante la Conferencia de las Na
" ciones Unidas sobre Organización Inter
" nacional, cel.ebrada en la ciudad de San 
" F~ancisco, California." 

El señor Opaso (Presidente).- En vota
ción. 

El señor Secretatio.- El señor Presiden
te pone en votación si se acepta o no el 
proyecto de acuerdo formulado por el Eje
cutivo. 

Du,rante la votación. 
El señor RodrígUez de la Sotta..- En per

fecto acuerdo con las ideas manifestadas 
(n su discurso por el Honora;ble señor WaL
ker, me abstengo de vot.ar. 

El señor Opaso (Presidente).- T'ermina
da la vot.ación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 24 votos ipor la afirmativa, 1 por la 
negativa, 3 abstenciones y 1 pareo. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alvarez, Cerda, O·ontreras Labarca, Oorrea, 
Cruz-,Coke, Domínguez, Duhalde, Durán, 
l!:chenique, González Videla, Grove, Guz
mán, Haverbeck, Jirón, Lafertte, Larraín, 
Martínez, don Oarlos Alberto, Maza, Moller, 
Ocampo, Opitz, Ortega, Del Pino y Reyes. 

Votó por la negatiV'a el señor Rivera. 
Se abstuvieron de v;otar los señores Mu

ñoz Oornejo, .Rodríguezde la Sotta y Wal
ker. 

No votó, por estar pareado, el señor 
Opaso. 

EII señor Opaso (Presidente).-Aprobado 
el proyecto. 

En cuanto a la indicación presentada por 
Jos Honorables señores González Videla, 
Ortega, Jirón, Martínez don Carlos Alberto, 
;''' AUende, la Mesa estima que no es admi
sible a votación. 

El señor González \7idela.- Yo creo que 
hay que consultar previamente a la Sala. 
señor Presidente. . 

El señor WaJker.- Es facultad de la Me
sa. 

El señor Oca.mpo.- Solicito s'e dé lec
tura a las indicaciones pendientes, señor 
Presidente. 
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El señor 8ecreta.rio.- E'l proyecto de 
acuerdo aludido dice como sigue: 

"1.0-- El Stlnado de la República acuer
" da ratificar la Oarta de las Naciones Uni
"das aprobada en la Conferencia de San 
" Francisco. 

"2.0- Manifiesta, asimismo, su desacuer
" do con la incorporación del Gobierno d~c
" tatorial de la República Arlgentína a di
" c'ha Conferencia. 

"3.0 - Manifiesta, además, su pleno 
" :acuerdo con la resolución de la Conferen
"cia por la cual se expresó el repudio de 

las Naciones Unidas al régimen de la Es
" paña franquista. 

"4.0- A~uerda, finalmente, representar 
"al Supremo Gobierno la conveniencia dI' 
"clarificar l,a política internacional de 
",Ohile frente a los Gobiernos totalitarios 
" 'que actualmente rigen los destinos del Es
" 'paña y Argentina, con los cuales debe 
" suspender sus relaciones diplomáticas." 

La modifieación propuesta por los Hono
rables señores Contreras Labarca, Lafertte, 
Reyes y Ocampo, a este proyecto de acuer
do, dice: 

"Redactar el punto 2.0 de la moción pre
" sentada por el señor González Videla y 
" otros señores Senadores, en la forma Sl

" guiente: 
"El Senado expresa, al mismo tiempo. su 

" desacuerdo con el voto del Oanciller se
H ñor Fernández a favor de la incorpora-

" <ción del Gobierno fascista de la Repúbli
¡; ca Argentina a diclla Conferencia." 

El señor GonzáJez Videla..---iSolicito de la 
Mesa que se sirva consultar al Senado so
bre la procedencia o improcedencia de esta 
indicación, en resguardo del pensamiento 
de Su Señoría. 

El señor Walker.- Es facultad de la Me
sa. 

El señor Opaso (Presidente).- La dispo-
61ClOn del R,eglamento es terminante. No 
procede consultar a la Sala. 

El señor González Videla.-Para resguar
do de la actitud de Su Señoría, valdría la 
pena que consultara a la Sala. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Es fa
eultad del señor Presidente consultar o no 
a la Sala. 

ElI señor González Videla.- Si así fuera, 
como una deferencia para los Senadores de 
estos bancos, ruego al señor Presidente que 
consulte al Honorable Senado. 

El señor Rivera.- E:I señor Presidente 
debe consultar sólo cuando haya dudas. pe
ro si la Mesa no las tiene, no cabe consulta. 

El señor Opaso (Presidente) .-N o quie
ro dejar sentado el precedente. 

8e levanta la sesión. 
-~,e levantó la: sesión a la 1 hora, 30 mi

nutos. 

Guillermo Rivadeneyra. R 
Jefe Accidental de la Redacción. 


